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F E S T I V A L E S
Los nietos, bisnietos y demás familia de

DOSA PILAR AGUADO VERGARA
(Viuda de D. Miguel Blasco. Jubilada de Tabacalera, S. A.)

R. I. P.
Ante la imposibilidad de hacerlo particularmente, nos encargan 

que por mediación de nuestras columnas demos las gracias a cuan­
tos asistieron a los actos piadosos celebrados con motivo de su 
fallecimiento y les hicieron testimonio de pésame.

Ante la próxima temporada 
taurina en esta provincia, se 
Hace público para conocimien­
to de cuantos en una u otra for­
ma intervienen en festejos de 
esta índole (autoridades y sus 
agentes, propietarios de las pla­
zas, empresarios, lidiadores, es­
pectadores, etcétera), el firme 
propositó de este Gobierno Ci­
vil de aplicar rigurosa y pun­
tualmente el Reglamento de Es­
pectáculos Taurinos de 15 rl« 
marzo de 1962, esperando de 
todos la máxima colaboración 
para el logro de esta finalidad.

Con tal objeto, se recuerda 
Jo siguiente:

I.° Las solicitudes de auto­
rización, con las documenta­
ciones completas, deberán te­
ner entrada en la Secretaría 
General de este Gobierno Civil 
*1 menos con cinco días hábi­
les de antelación a la fecha 
«n que se pretenda celebrar lo» 
respectivos espectáculos.

?.° Las peticiones del per- 
roiso para la celebración de 
cualquier festejo taurino debe­
rán ir acompañadas de la do­
cumentación siguiente*

a) Certificación de arqui­
tecto o aparejador, visada por 
el colegio respectivo, acredita­
tiva de que la plaza, cualauip- 
ra que sea su categoría, reúne 
las condiciones de solidez y se­
guridad prevenidas en el R edá­
mente de Espectáculos tauri­
nos, haciéndolo constar así ex­
presamente.

Se recuerda el contenido del 
Artículo 19 del Reglamento de ' 
E sp ec tácu lo s  Taurinos, que 
prohibe terminantemente el em­
pleo para el cerramiento de 
plazas no permanentes de ca­
rretas, carros u otros elemen­
tos que no sean los que taxita- 
txvamente señala dicho pre­
cepto.

b) Certificación del jefe 
provincial de Sanidad, subde­
legado ae Medicina del distrito 
© del médico titular, según la 
localidad de que se trate, en la 
que se haga constar que la en­
fermería de la plaza reúne las 
condiciones necesarias para el 
fin que establece el vigente 
Reglamento.

r )  Certificado del inspector 
provincial de Sanidad Veterina­
ria, haciendo constar que los 
corrales v chiqueros, así como 
las cuadras de caballos, insta­
laciones relacionadas con el ga­
nado y nave de carnización, 
ofrecen las condiciones higiéni- 
eo-sanitarias de carácter regla­
mentario.

Cuando se trate de plazas 
permanentes, las certificaciones 
aludidas en los tres apartados 
anteriores se presentarán por 
la empresa solamente al dar co­
mienzo la temporada taurina y 
cuando, durante el transcurso 
de ésta, sea requerida especial­
mente para ello por la autori­
dad gubernativa.

d) Certificación del alcal- 
«k, empresa o particular orga­
nizador del espectáculo, en la 
que se haga constar, en su caso 
que todos los diestros que han 
de tomar parte en la lidia son 
mayores de dieciséis años.

e) Autorización de los pa­
dres, tutores o representantes 
legales de los menores de vein­
tiún años.

f) Certificación del Sector 
Taurino del Sindicato Nacional 
del Espectáculo, en la aue 
conste que los lidiadores prof*- 
sionales aue han de actuar <¡* 
encuentran encuadrados en el 
mismo y han satisfecho las obli­
gaciones de orden sindical

Conforme con lo ordenado 
por la Superioridad, en la pró­
xima temporada taurina todo el 
personal subalterno —picado­
res. banderilleros y mozos cU 
espadas—  deberá estar en po­
sesión del nuevo carnet profe­
sional.

g) Certificado expedido por 
el dueño de la ganadería, su 
administrador o representante 
legal, y extraído del libro de la 
misma, en el que se haga cons­
tar fecha de nacimiento, nom­
bre y reseña de todas y cada 
una de las reses aue havan de 
lidiarse, incluso los sobreros.

Para la celebración de be­
cerradas, novilladas sin picado­
res y, a partir del próximo pri­
mero de junio, también para 
novilladas picadas, dicho certi­
ficado será sustituido por el 
modelo oficial del Ministerio 
de Agricultura en el que cons­
tará con el hierro, los número* 
de herraje, guarismo del año, 
fecha de nacimiento y reseña 
de las reses que se han de 1¿* 
diar, incluso los sobrero».

h) Declaración jurada del 
ganadero, haciendo constar que 
las reses no han sido toreadas 
ni sus defensas mermadas, li­
madas o sometidas a manipula­
ciones fraudulentas.

i) Certificación de Sanidad 
de las reses expedida por el 
veterinario titular del Munici­
pio a que pertenezcan las de­
hesas de procedencia.

j) Certificación del con­
ta to  de compraventa de las 
reses, debidamente visado por 
el Grupo Sindical ganadero co­
rrespondiente.

k) Certificado de los con­
tratos de los espadas anuncia­
dos, visado por el Sector Tau­
rino del Sindicato Nacional del 
Espectáculo.

I) Certificaciones del Mon­
tepío de Toreros acreditativas 
de que pertenecen a él los dies­
tros anunciados y de haber sa­
tisfecho por éstos y las em­
presas las obligaciones de pre­
visión social relativas a los li­
diadores, vigentes en la fecha 
que se formule la solicitud del 
permiso.

II) Cuando los Ayuntamien­
tos. se constituyan en emoresa 
de los festejos taurinos, debe­
rán acreditar que el acuerdo 
para su celebración ha sido 
adoptado por mayoría de votos 
de la Corporación Municipal y 
que ésta se halla al corriente 
en el pago de sus obligaciones, 
a cuyo efecto adjuntarán cer­
tificación expedida por el se­
cretario. aue justifiaue tales ex­
tremos.

m) Si el festejo a celebrar 
fuera nocturno se acompañará 
certificación expedida por la

EN  E S P A Ñ A  
I N E S T A B L E

Tiempo previsto para hoy: Los mapas del tiempo sitúan para 
hoy el anticiclón al Norte de la Península, centrado en Irlanda y 
extendiéndose en el sentido de los paralelos geográficos. Hay una 
borrasca en el Norte de Argelia y otra en el Golfo de Cádiz y so­
bre la Península continuarán los vientos de Levante, que soplaran 
racheados Habrá cielo muy nuboso en el Cantábrico, Ebro, Cata­
luña, Levante Segura, Andalucía y Baleares. En las dos mesetas, 
nubosidad variable de origen convectivo, más abundante en las 
primeras horas de la tarde, cuando se registrarán chubascos de 
lluyia dispersos. Las temperaturas subirán un poco más.

EN LA R I O J A
DATOS FACILITADOS POR EL OBSERVATORIO DE LOGROÑO

Máxima, 14 0 grados, a las 11 horas. Mínima, 8’0 grados,, a 
las 7 horas. Media 11 ’O grados. Presión atmosférica, 724,1 estacio­
naria. Humedad relativa: Máxima, 86 por 100. a las 8 horas, y 
mínima, 42 por 100, a las 19 horas. Lució el Sol, 6 horas. Lluvia, 
0’2 litros por metro cuadrado. Sale el Sol a las 4’55 horas y se 
eone a las 6 43.

Delegación de Industria acredi­
tativa de que la plaza cuenta 
con la suficiente instalación de 
alumbrado, general y supleto­
rio, en debidas condiciones.

n) Cuando se trate de un 
festejo de carácter benéfico, 
*e acompañará la autorización 
de la Dirección General de Po­
lítica Interior y Asistencia So­
cial.

ñ) Justificante de haber 
abonado a la Sociedad Gene­
ral de Autores los derechos co­
rrespondientes por la ejecución 
de piezas musicales durante el 
espectáculo.

o) Seis ejemplares del car­
tel o programa anunciador del 
festejo, con las circunstancias 
que determina el artículo 49.

Caso de existir alguna va­
riación en el cartel, una vez 
aprobado, han de cumplirse las 
normas de artículo 56 del Re­
glamento; es decir, ha de ser 
previamente autorizada por mi 
autoridad y ponerse en cono­
cimiento del público por me­
dio de avisos que se fijarán en 
los despachos de billetes y en 
los principales sitios donde se 
acostumbre a colocarlos carte­
les.

p) La solicitud del permi­
so, así como las certificaciones 
y documentos con ella aporta­
dos, deberán estar debidamen­
te reintegrados, de acuerdo con 
la Ley de Reforma Tributaria.

3.* Las plazas de tercera 
categoría, han de estar dotadas 
de básculas adecuadas, para 
que el representante del gana­
dero utilice el derecho de la 
previa opción para el pesaje al 
arrastre o a la canal que es­
tablece el artículo 75 del Re­
glamento.

4.° Las empresas deberán 
contar con los ^nvases regla­
mentarios para el envío, cuan­
do proceda, de las defensas a 
examen de la Escuela Nacional 
de Sanidad Veterinaria.

5.° Las plazas deben dis­
poner de los cabestros que se­
ñala el artículo 80 del Regla­
mento para la retirada de las

reses del ruedo, en los casos 
que en el mismo se especifican.

6.° El chiquero o cajón de 
curas a que se refiere el ar­
tículo 11 del Reglamento, de­
berá ser precintado veinticuatro 
horas antes de la llegada a las 
plazas del ganado que ha de 
ser lidiado en el primer feste­
jo y desprecintado al terminar 
la temporada taurina, salvo que 
hayan de ser utilizado durante 
el transcurso de ésta; pero en 
todo caso estas operaciones ha­
brán de realizarse en presencia 
del delegado gubernativo, aue 
levantará acta en regla.

Por último, se recuerdan asi­
mismo las siguientes prohibicio­
nes:

a) De celebrar las denomi­
nadas "capeas” y de lidiar re­
ses hembras, incurriendo los al­
caldes en responsabilidad ad­
ministrativa y en su caso penal 
ante los Tribunales de Justicia.

b) De regalar los sobreros 
para ser lidiados, lo cual sólo 
está permitido en corridas de 
un solo espada. (Art. 73).

c) De perdonar la vida de 
ninguna res que salga al ruedo, 
con la única excepción de las 
corridas concurso de ganade­
rías. en virtud de la orden del 
Ministerio de la Gobernación 
de 23 de junio de 1969. aue 
modificó el párrafo último del 
apartado e) del artículo 49 del 
Reglamento.

d) De usar estoque simula­
do por el espada de turno, sal­
vo autorización de la presiden­
cia previo reconocimiento fa­
cultativo del jefe de la enferme­
ría. debiendo ponerse en co­
nocimiento del público antes de 
comenzar la ejecución del úl­
timo tercio.

e) De que exista publici­
dad en los burladeros, ya que 
ello puede distraer la atención 
de la res y hacer aún más peli­
grosa su lidia/"

f) De arrojar al ruedo al­
mohadillas u otros objetos que 
puedan perjudicar a los lidia­
dores o interrumpir la lidia. Los

infractores s e r á n  corregidos 
con multas de 500 pesetas, y, 
en defecto de su pago, les se­
rá impuesto el arresto subsidia­
rio correspondiente.

Logroño, 25 de abril de 
1972.

El Gobernador Civil,

Martín Rodríguez Estevan

La viuda, hijos y demás familia de

Don Benito Arámbarri Olarte
(Q. E. P. D.)

Que falleció en Badarán el pasado lunes día 24 de abril de 1972,
ante la imposibilidad de hacerlo particularmente, nos encargan 
que por mediación de nuestras columnas demos las gracias a 
cuantos asistieron a los actos piadosos celebrados con motivo de 
su fallecimiento y les hicieron testimonio de pésame.

LA SEÑORA

Doña Inocencia Navajas Fonseca
FALLECIO EN EL DIA DE AYER EN ARENZANA DE ABAJO, A LOS 59 AÑOS DE EDAD

habiendo recibido los Santos Sacramentos 
R. I. P.

Su resignado esposo, don Angel Nalda Luis: hija, doña María de los Angeles: hijo políti­
co, don Santiago Hernáez Rubio; hermanos, doña Cándida y don José; hermanos políticos, 
doña Felisa Nalda. don Enrique Hernáez, doña Milagros López y don Francisco Ramírez; so­
brinos, primos y demás familia, participan a sus amistades tan sensible pérdida y les ruegan 
una oración por el eterno descanso de su alma, por cuyo piadoso favor les quedarán muy agra­
decidos. ,

Arenzana de Abajo, 26 de abril de 1072.
IGLESIA PARROQUIAL. —  De la Santa Cruz, de Nájera.
FUNERAL Y MISA DE REQUIEM. —  HOY, MIERCOLES, a las SEIS.
CONDUCCION DEL CADAVER. —  A continuación.
CASA MORTUORIA. —  Oalle Teniente Martínez Bretón.

El cadáver será trasladado de Arenzana de Abajo al cementerio de Nájera, donde recibfrá 
cristiana sepultura

LA SEÑORA

DOÑA MARIA RUIZ LASO
FALLECIO EN EL DIA DE AYER, A LOS 42 AÑOS DE EDAD

habiendo recibido los Santos Sacramentos
R. I. P. ,

Su resignado esposo, don José Luis Martínez Casero (carpintero de la Tabacalera); hijos, 
Saturnino, Adolfo y José Guzmán; padres, don Saturnino y doña Teresa; hermanos, don Ro­
dolfo y don Rogelio (industrial fotógrafo); hermanos políticos, sobrinos, primos y demás fa­
milia, participan a sus amistades tan sensible pérdida y les ruegan una oración por el eterno 
descanso de su alma, por cuyo piadoso favor les quedarán muy agradecidos.

' Logroño, 26 de abril de 1972.
IGLESIA PAP.OQUIAL. —  Santa María de Valvanera.
FUNERAL Y MISA DE REQUIEM. —  HOY, M IERCOLES, a las ONCE. 1
CONDUCCION DEL CADAVER. —  A contin uación.
CASA MORTUORIA, - r  Trinidad, 7. .

-.v - i • La familia no recibe.

tu. 3-

EL SEÑOR

Don Martín Crespi Bennasar
FALLECIO EN EL DIA DE AYER EN HARO, A LOS 54 AÑOS DE EDAD

habiendo recibido los Santos Sacramentos 
R. I. P.

Su resignada esposa, doña María Begoña Rubio; hijos, Amaya y Aitor; madre, doña Antonia (viuda de Crespi); pa­
dres políticos, don Fidel Rubio y doña Aurea Matoses; hermanos poli ticos, doña Marina, doña Natividad, doña Aurora 

(ausente), doña María del Carmen, doña María Teresa y don Juan Francisco Rubio; sobrinos, primos y demás familia, 
participan a sus amistades tan sensible pérdida y les ruegan una oración por el eterno descanso de su alma, por cuyo 
piadoso favor les quedarán muy agradecidos.

Haro, 26 de abril de 1972.
FUNERAL Y MISA DE REQUIEM. —  HOY, MIERCOLES, a la UNA.

CONDUCCION DEL CADAVER -*• A continuación.
CASA MORTUORIA. —  Chalet “Vista Alegre”.

E L  S E Ñ O R

DON MANUEL GARCIA VARONA
D E S C A N S O  E N  L A  P A Z  D E L  S E Ñ O R  E N  A N G U C I A N A  E N  E L  D I A  D E  A Y E R ,  A  L O S  77 A Ñ O S  D E  E D A D

después de re c ib ir  los S a n to s S a c ra m e n to s  y  la  B e n d ic ió n  A p o s tó lic a  de S u ' S a n tid a d

R . I .  P .

S u s apenados h ijo s , Jo a q u ín , S e ve ro , J u l i t a ,  A n a -M a r i ,  E z e q u ie l, B e a tr iz  y  M a r ía  D o lo re s ; h ijo s  p o lítico s, Rosa G a lle g o , C o n suelo  de

I ondo, L a u r a  Ib o r r a  y  R ic a rd o  A n g u lo ;  h e rm a n o s p o lítico s, S e v e ria n o , M a ría , P e tra , P ru d e n c ia , T e -

r t ín e z ;  P e tra  G a rc ía , M ig u e l G a rc ía , G re g o rio  M endoza, P ru d e n c io  M a rtín e z , E le n a  G ó m e z y  Jo sé  

smás fa m ilia , p a rt ic ip a n  a sus a m ista d e s ta n  dolorosa p é rd id a  y  les ru e g a n  una o ra ció n  p o r el 

icia a los actos que a c o n tin u a ció n  se d e ta lla n , p o r cu yo  piadoso f a v o r  les qu e d a rá n  m u y  a gradecidos.

A n g u c ia n a , 26 de a b r il  de 1972.

I ---------H O Y ,  M I E R C O L E S ,  a las O N C E .

—  A  co n tin u a ció n .

i P la za  del G e n e ra l F ra n c o , en H a r o , p a ra  a s is tir  a los actos.

m m m m

N U E V A  R I O J A  26 de abril de 1972


